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1. INTRODUCCIÓN 

A través del Servicio asignación código de cuenta de cotización Empresario Colectivo se pueden 
solicitar tanto los códigos de cuenta de cotización (en adelante, CCC) tanto inicial como secundarios. 
 

2. SERVICIO ASIGNACIÓN DE CODIGO CUENTA DE COTIZACIÓN DE 
EMPRESARIO COLECTIVO. 

Al iniciar el servicio se comprueba que el empresario está inscrito como empresa, es decir, que ya 
tiene asignado el Número de Empresa de TGSS (en adelante, NET). En caso negativo, se muestra el 
siguiente error y se finaliza el servicio. En este supuesto se debe utilizar el “Servicio Empresario 
Colectivo. Identificación de empresa. Inscripción y asignación de código de cuenta de cotización 
inicial”. 

 

 

 
Este servicio permite crear tanto la cuenta de cotización inicial como las secundarias. En la cabecera 
del servicio se identifica si la asignación es de cuenta inicial o secundaria.  Además, para la cuenta 
secundaria se muestra en cabecera la cuenta inicial. 
 

- Asignación del CCC inicial: 

 

- Asignación del CCC secundario: 

 
 

2.1 ASIGNACIÓN DEL CODIGO CUENTA DE COTIZACIÓN INICIAL 

En caso de que el empresario no disponga de CCC inicial se permite su asignación. Si dispone de 
cuenta inicial pasaremos directamente a asignar la cuenta secundaria. Los campos para dar de alta 
la cuenta inicial y cuenta secundaria son los mismos. 
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En este apartado se explica la asignación del CCC inicial: 

2.1.1 Datos gestión 

 

 
o CNAE09→ Es la Clasificación Nacional de Actividades Económicas y asigna un código a cada 

actividad económica de las que se pueden realizar. En este campo se debe mecanizar dicho 
código y en el campo siguiente se muestra su denominación. 
 

o REGIMEN→ Se incluye el código del régimen de la Seguridad Social en el que se desea 
obtener el CCC inicial y se muestra la denominación del mismo en el siguiente campo. 
 

o TRL- TIPO DE RELACIÓN LABORAL-→ Se puede comunicar el valor de TRL 906 ALUMNOS 
ESCUELAS FORMACION PROFESIONAL. 
 

o FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD→ Dato automático que muestra la fecha de alta del 
primer trabajador.  
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o ENTIDAD DE ACCIDENTES DE TRABAJO→ Se comunica la entidad que vaya a cubrir tales 
contingencias. 
 

o FECHA ENTIDAD DE ACCIDENTES DE TRABAJO→ Se incluye la fecha a partir de la cual la 
entidad cubre estas contingencias. 
 

o OPCIÓN IT/CC→ Se debe seleccionar si la entidad comunicada anteriormente cubre también 
estas contingencias. 
 

o C.C.C ANTECESOR→ Se anota un CCC cuando éste esté vinculado con el que se va a 
asignar. Por ejemplo: en el supuesto de una subrogación de empresas. 
 

2.1.2 Otros datos 

También se deben comunicar los datos correspondientes si el CCC inicial presenta alguna de las 
siguientes características: 
  

• Empresa de Trabajo Temporal 

• Agrupación de Interés Económico 

• Centro Especial de Empleo 

• Colegios Concertados 

• Sociedad Civil Irregular 

• Ninguna de las anteriores 

 

2.1.3 Domicilios 

En este apartado se muestra el domicilio social y se debe cumplimentar el de actividad. 

 

2.1.3.1 Domicilio social: 

Se muestra el domicilio social que ha sido previamente comunicado. Así mismo nos da la opción 
para seleccionar este domicilio como domicilio de notificación. 

2.1.3.2 Domicilio de actividad: 

o TIPO DE VÍA →. Posicionándose en el campo y pulsando el botón Ayuda, se muestran los 
valores posibles. 



 
 

 

Servicio asignación CCC empresario 
colectivo 

 
 
 

Julio 2024 

Subdirección General de Afiliación, Cotización 
y Recaudación en Periodo Voluntario 

 

Servicios SEDE Empresa 6 de 12  

o NOMBRE VÍA  
o NÚMERO  
o BIS  
o BLOQUE  
o ESCALERA. 
o PISO  
o PUERTA  
o CÓDIGO POSTAL  
o LOCALIDAD  
o CONSULTAR LOCALIDAD → Si se selecciona este campo se muestra una ventana con 

todas las localidades asociadas al Código Postal anotado, debiéndose seleccionar la que 
corresponda. 

 
Si se desea que el domicilio de actividad sea utilizado como domicilio de notificaciones se debe 
marcar el campo “Desea que figure este domicilio como domicilio de notificación”. En caso contrario, 
no se debe marcar. 
Una vez cumplimentado todos los campos obligatorios (*) para continuar con el servicio pulsaremos 
el botón Aceptar. 

2.1.4 Anotación de convenio colectivo 

El convenio colectivo puede anotarse de forma directa o utilizar la opción de búsqueda y selección.  

 

 
 

o FECHA DESDE CONVENIO COLECTIVO→ Se muestra de forma automática y ésta no se 
puede modificar. 
 

o CÓDIGO→ Identifica el código del Convenio colectivo   
 

o DESCRIPCIÓN→Denominación del convenio colectivo  



 
 

 

Servicio asignación CCC empresario 
colectivo 

 
 
 

Julio 2024 

Subdirección General de Afiliación, Cotización 
y Recaudación en Periodo Voluntario 

 

Servicios SEDE Empresa 7 de 12  

 
 
Posteriormente, pulsaremos el botón ‘Confirmar’ para anotar el convenio deseado y continuar con el 
servicio. 

2.1.5 Resumen de la asignación de CCC inicial 

En este apartado se muestra un resumen de los datos previamente comunicados para la asignación 
del CCC inicial (datos gestión, otros datos, domicilios y el convenio colectivo): 

 

Así mismo, aparecen los términos y condiciones y se debe marcar “La solicitud de inscripción y 
asignación del CCC inicial implica la aceptación de estos términos y condiciones” para poder 
‘Confirmar’ los datos comunicados. 

 
 
 

2.1.6 Resolución de la asignación de código de cuenta de cotización inicial 
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En esta pantalla se muestra el CCC asignado y se puede descargar la resolución si pulsamos el 
enlace. 
 
 
Una vez creada la cuenta inicial, pasaremos a crear la cuenta secundaria. 
 

2.2 ASIGNACIÓN DEL CODIGO CUENTA DE COTIZACIÓN SECUNDARIO 

En este apartado se explica el proceso para la asignación del Código de Cuenta de Cotización 
secundario (en adelante, CCC secundario). 

2.2.1 Datos gestión 

 

 

 
o CNAE09→ Es la Clasificación Nacional de Actividades Económicas y asigna un código a cada 

actividad económica de las que se pueden realizar. En este campo se deberá mecanizar dicho 
código y en el campo siguiente se mostrará su denominación. 
 

o REGIMEN→ Se incluye el código del régimen de la Seguridad Social en el que se desea 
obtener el CCC inicial y se muestra la denominación del mismo en el siguiente campo. 
 

o TRL- TIPO DE RELACIÓN LABORAL-→ Se puede comunicar el valor de TRL 906 ALUMNOS 
ESCUELAS FORMACION PROFESIONAL y, para las entidades que tengan la consideración 
de administraciones públicas, también se puede comunicar el valor 993 PRÁCTICAS NO 
REMUNERADAS. 
 

o FECHA DE INICIO DE LA ACTIVIDAD→ Dato automático que muestra la fecha de alta del 
primer trabajador.  
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o ENTIDAD DE ACCIDENTES DE TRABAJO→ Se comunica la entidad que vaya a cubrir tales 

contingencias. 
 

o FECHA ENTIDAD DE ACCIDENTES DE TRABAJO→ Se incluye la fecha a partir de la cual la 
entidad cubre estas contingencias. 
 

o OPCIÓN IT/CC→ Se debe seleccionar si la entidad comunicada anteriormente cubre también 
estas contingencias. 
 

o C.C.C ANTECESOR → Se anota el CCC que está vinculado con el que se va a asignar en 
este servicio. Ejemplo: subrogación de empresas 
 

2.2.2 Otros datos 

También se deben comunicar los datos correspondientes si, el CCC secundario, presenta alguna de 
las siguientes características:  

• Empresa de Trabajo Temporal 

• Agrupación de Interés Económico 

• Centro Especial de Empleo 

• Colegios Concertados 

• Sociedad Civil Irregular 

• Ninguna de las anteriores. 

2.2.3 Domicilios 

En este apartado se muestra el domicilio social y se debe cumplimentar el de actividad. 

 

2.2.3.1 Domicilio social: 

Se muestra el domicilio sociedad que ha sido previamente comunicado. Así mismo, se da la opción 
para seleccionar este domicilio como domicilio de notificación. 



 
 

 

Servicio asignación CCC empresario 
colectivo 

 
 
 

Julio 2024 

Subdirección General de Afiliación, Cotización 
y Recaudación en Periodo Voluntario 

 

Servicios SEDE Empresa 10 de 12  

2.2.3.2 Domicio de actividad 

o TIPO DE VÍA →. Posicionándose en el campo y pulsando el botón Ayuda, se muestran los 
valores posibles. 

o NOMBRE VÍA  
o NÚMERO  
o BIS  
o BLOQUE  
o ESCALERA. 
o PISO  
o PUERTA  
o CÓDIGO POSTAL  
o LOCALIDAD  
o CONSULTAR LOCALIDAD → Si se selecciona este campo se muestra una ventana con 

todas las localidades asociadas al Código Postal anotado, debiéndose seleccionar la que 
corresponda. 

 
Si se desea que el domicilio de actividad sea utilizado como domicilio de notificaciones se debe 
marcar el campo “Desea que figure este domicilio como domicilio de notificación”. En caso contrario, 
no se debe marcar. 
Una vez cumplimentado todos los campos obligatorios (*) para continuar con el servicio pulsaremos 
el botón Aceptar. 

2.2.4 Anotación de convenio colectivo 

El convenio colectivo puede anotarse de forma directa o utilizar la opción de búsqueda y selección.  

 

 

o FECHA DESDE CONVENIO COLECTIVO→se muestra de forma automática y ésta no se 
puede modificar. 
 

o CÓDIGO→ Identifica el código del Convenio colectivo  
 

o DESCRIPCIÓN→Denominación del convenio colectivo  
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Si en la cuenta inicial ya dispone del convenio esta pantalla no se muestra y se pasa directamente a 
la pantalla del resumen. 
 
Posteriormente, se pulsa el botón ‘Confirmar’ para anotar el convenio deseado y continuar con el 
servicio. 
 

2.2.5 Resumen de la asignación de CCC secundario 

En este apartado se muestra un resumen de los datos previamente comunicados para la asignación 
del CCC secundaria (datos gestión, otros datos, domicilios y el convenio colectivo): 

 

 

Así mismo, aparecen los términos y condiciones y se debe marcar “La solicitud de inscripción y 
asignación del CCC implica la aceptación de estos términos y condiciones” para poder ‘Confirmar’ los 
datos comunicados. 
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2.2.6 Resolución de la asignación de código de cuenta de cotización secundario 

 

En esta pantalla se muestra el CCC asignado y se puede descargar la resolución si pulsamos el 
enlace. 


